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RESOLU CION DE ALCALDIA N.O 278-2024-A-MDSS

San Sebastián, 14 de agosto de 2024.

LA ALCAIDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN segNr¡ÁN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 24633, de fecha 16 de julio de 2024, conten¡endo
la sol¡c¡tud de separación convencional presentado por la admin¡strada Luisa Fernandez R¡vera,
el Acta n.o 79-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, el Informe n.o 270-2024-

ilI GAL-USCDU/MDSS. de fecha 16 de jul¡o de 2024, el Informe n." 287-2024-GAL-USCDU/MDSS
fecha 02 de agosto de 2024,|a Opinión Legat n.o 629-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12
agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución política del perú,
mod¡f¡cado por la Ley n.o 30305, 1ey de Reforma constitucional, concordante con el artículo II
del ritulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
juríC¡co vigente;I

Que, de conformidad con la ley n.o 29227, Ley que Regula el procedimiento No Contencioso
de la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley. aprobado con Decreto supremo n." 009-200g-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio mnyugal o
de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mano de 2015,
em¡tida por la Dirección General de Just¡c¡a y cultos del M¡n¡sterio de lusticia y Derechos
Humanos. la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de separación crnvenc¡onal y Divorcio ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o1452,. de fecha 16 áe setiembre
de 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o OO4-2019-JUS, de fecha 25 de enero de
2019;

Que, con Form ular¡o Un¡co de Trámite (Ftf[ n.. 024263-CU n." 24633, de fecha 16 de julio
de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Carlos pascual Mamani Tagle y
doña Luisa Fernandez R¡vera, presentan la solicitud de separac¡ón convencional, ante la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, provincla y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n." 009-2009-JUS; si
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matr¡monio

civ¡l ante la Ofic¡na de Reg¡stro de Estado Civil de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Arequipa,

Provincia y Departamento de Arequipa., en fecha 22 de dlc¡embre de 1991 tal como se acredita

con la copia origlnal del Acta de Matrimon¡o Civ¡|, adjunta en el presente expediente n." CU

24633-2024, que obra a fojas cinco (05) y como último domic¡l¡o conyugal cito en la Urb' Pueblo

L¡bertadores Pasaje Brescla A-3, del Distrito de San Sebastián, el mismo que se acredita con la

declaración jurada de ult¡mo dom¡c¡lio conyugal, que obra a fojas dos (02);

Que, mediante Informe n." 270-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de jul¡o de 2024,

emitido por la serv¡dora designada por la Municipalidad D¡stri¡al de San Sebast¡án Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requis¡tos ex¡g¡dos por

la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterion, informa que se ha realizado la calificación

correspond¡ente del expediente adm¡n¡strativo de separación convencional; y los administrados

han cumplido con presentar los requ¡s¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

aftículo 40 y 5" de la Ley n.o Zg22], en concordancia con lo establecido en el artículo 5o y 6o

del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS. por lo cual cuenta

con el vlsto bueno sobre el cumpllm¡ento de los requis¡tos ex¡gidos;

Que, mediante Informe n.o 287-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de agosto de 2024,-

emitldo por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡pal¡dad Distrital

de San Sebast¡án Abg. Adolfo Cesar Monterroso Castro, mediante Memorándum n.o 0L6-2O2+'
GAL-MDSS, ¿e fechJ¡f de julio de 2024, informa que se ha realizado la Audiencia Única, por

responsables única y exclusivamente de cualquler falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en caso hayan

actuado de mala fe;

o que se em¡t¡ó el Acta n.o 79-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, donde

adm¡n¡strados, en merito a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n."
7, se rat¡fican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de su

ción de separación mnvencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la

ución de alcaldía correspondiente y asimismo, otorga el visto bueno indicando que los

admin¡strados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por ley arthulo 11o del Decreto

Supremo n.o OO9-2008-JUS en concordanc¡a con el articulo 60 de la Ley n." 29227;

Que, mediante Opinión Legal n." 629-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024, -
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg.

RubÉn Darío Ichillumpa Vargas. op¡na de forma procedente el pedido de los admin¡strados don

Carlos Pascual Mamani Tagle y doña Luisa Fernandez Rlvera, sobre separación convencional,
por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades
artí'culo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

conferidas por la Ley ¡" 27972, inc,*

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO . - DECLARAR, la SEPARACIóN CONVENCIONAL, solicitada por tos

cónyuges don CARLOS PASCUAL HAMANI TAGLE, identificado con Documento Nacional de
Ident¡dad n." 29220757 ){ doña LUISA FERNAilDEZ RIVERA, ¡dent¡f¡cada con Documento
Nacional de Identidad n:" 253LL459, Flátr¡monio celebrado el 22 de diciembre de 1993, ante la

Oficina de Registro de Estadg C¡vil de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Arequipa, Prov¡ncia y
Departamento de ArequipqT/en consecuenc¡a; SUSPENDIENDOSE los deberes relativos al

leciro y habitación, QUEDANDo SUBSISTENTT rt vÍruCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍGULO SEGUNDO.- PONER A CONoGIMTENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matr¡monial, según lo d¡spuesto en el aftírculo 13" del Reglamento de

la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Separación

Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto

Supremo n." 009-2008-JUS.

L TE - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio

de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que

te a los interesados.

, - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicac¡ón de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de

San Sebastián'
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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